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21656 Sala Prlmera.1tecu,.so da amparo numero 218/82.
Sentencia nUmero 6Z183. de n de juUo.

La Sala Primera del Tribun&1 ConsUtuctona.l. compuesta por
don Ang&1 Latorre Segur&., don Manuel Diez de Velasco Vallejo
doña 'Gloria Begué C&nt6nAcI:~~ Rafael G6mez-Ferrer Mamnt y­
don Angel Escude!O del "-'OrT&l, MagistradOl, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo número 218/62. formulado por la Pro­
euradota de los Tnbunales, doña Roslna Montes Agusti. en
nombre y representación de don José Rivas Galán don Darto
Lorenzo Bautista y doña Manna Martin Velasco, b~jO la direc­
ción del Letrado don Juan Plaza Escudero, contra Auto de la
S,ala de lo Penal de la Audiencia Nacional de 8 de mayo de
1982, sobre constitución de fianza. En el recurso ha comparecido
el Ministerio Fiscal, y ha sido poneDte el Magistrado don Rafael
G6mez-Ferrer Morant, quien expresa el parecer de la Sala..

l. ANTECEDENTES

1. El 18 de junio de 1982. la Procuradora. de los Tribunales
doña Rosina Montes Agustí, en nombre y representaci6n -de don
José Rlvas GaLán, don Darlo Lorenzo Bautista y doña Marina
Martín Velasco, formula recurso de amparo contra. el Auto de
la Secci6n Segunda 'de lo Penal de la Audiencia Nacional, de ti
de mayo de 1982, que confirm6 una Resoluci6n del Juzgado Cen­
tral de lnstrucci6n, número 3. qUe fijaba una fianza de cien mil
pesetas a la querella interpuesta por los actores en el sumario
129/81 ínstruido por dicho Juzgado, oon la pretensi6n de q~ se
les restabLeZ<..a el derecho a 1& tutela jurisdiccional en cu,anto
al derech? a la acct6n pública previsto en el articulo 125 de la
Constitución, y 101 .de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y el
derecho a la Igualdad de todos los españoles ante la Ley, con­
sagrado en el artículo 14·de la Constituci6n. que estima han sido
vulnerados por la resoluci6n impugnada.

La vulneraci6n del derecho a la igualdad se fundamenta en
la afirmaci6n de que el delito &parece siempre como un ataque
a un bien de la sociedad, por lo que todo ciudadano, haya sido
o oC? afectado por él, está legitimado para perseguir los hechos
pUOlbles. como reconoce el articulo 101 de la Ley de Enjuicia­
miento Criminal, derecho que se ve reforzado desde la perspec­
tiva del Estado democrático. Como consecuencia de esta afirma­
.ci6n inicial, entiende que no parece razonable ni justificada la
discriminación que han establecido los órganos jurisdiccionales
entre los querellantes que han ejercitado la acci6n popular, hoy
recurrentes en amparo, a los que se les ha fijado una fianza
de c;:ien mil pesetas, y los querellantes privadOl. Además, la
parte aetora entiende que el principio de igualdad ha sido vul­
nerado por el hecho de que al fijarse una barrera económica
cual es la -fianza, se establece una discriminaci6n qU8 puede
llegar a convertir la acción popular en un derecho oligopolistico
en manos de JOS ciudadanos con capacidad económica en de·
trimento de los que no la tienen. El hecho de qU8 en él mismo
.sumario 129/81 del Juz«ado Central de Instrucci6n número 3
1i8 hay:an p~di~o personar otros querellantes qUe han ejerdtad~
la aCCIón publIca despuéa d. depositar la fianza exigida por el
Juzgado. o que lo pudieran hacer otros posibles querellantes,
demostraría la situación de agravio y desigualdad en que re
exuentran los actores u otros ciudadanos de igual o similar
c.apacidad económica, que no pueden hacer frente al pago de la
flanza.

En cuanto a la vulneracián del artículo 24.1 de la Constitu­
ción, la fundamenta en la configuraci6n de la acción popular,
consagrada por el articulo 125 de la Constitución por lo que la
fijación de fia~,za.s prevista en el articulo 280 de' la Ley de En­
juiciamiento Criminal 6S inconstitucional pues la efectividad
de la tutela jurisdiccional, que supone algo más que el libre
w;:ceso a los tribunales de justicia, exige que se pongan las me­
didas opo~ns impidiéndose ataques y limitaciones de hecho.
En conclUSión, entiende que la fijaci6n de una fianza de cien
mil pesetas es inconstitucional, sin que pueda justificarse la
imposición de ,las fianzas para evitar las querellas temerarias y
de mala fe, ya. que ést,as se pueden prevenir por otras vias con­
templadas por la legislación, corno la desestimación del articu­
lo 313 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la imposición de
costas y, en su caso, el delito de querella. calumniosa. -

2. En 26 de Julio de 1982 se acordó otorgar un plazo de diez
días al actor pATa_qUe pudiera subsanar las causas de inadmisión
consistentes en la falta de precisión de la demanda y en no
deducirse de ia misma el cumplimiento del requisito de haber
invocado formalmente en el proceso de derecho constitucional
vulnerado tan pronto como, una vez conócida la violación, hu­
biere lugar para ello, Por escrito presentado el 22 de septiem­
bre d~19B2 la parte actora procedió _ evacuar el trámite de
subsanación, y 'Señaló que .la invocación formal de los articulas
14 y 24 de la Constituci6n, que estima vulnerados, la efectuó en
el re....--uTSO de refonna f subsidiario de apelación interpuesto con­
tra el Auto de 16 de febrero de 1982. Uno 'y otro fueron deses­
timados, respectivamente, por Autos de 25 de febrero y 6 de mayo
de 1982, aquí rocurrido. . ,

3. Por Providencia de 27 de octubre de 1982, una vez eva­
cuado el trámite de subsanaci6n se acordó reclamar las Bctua­
ciones, COD emplazamiento de las partes, en 1& forma precisada

por la Resolución de 24 da noviembre de .1982.· Por Providencia
de 2B de diciembre de 19J¡2. una vez recibidas las actuaciones se
~ord6 dar villta de las mismas al Ministerio Fiscal y a los s'oli~
Clta.ntes del amparo para que en el plazo .común de veinte diu
pudieran alegar lo que estimaren procedente.

.{. En 21 de enero de 1983. el FiicaJ interesa se dicte Sen.
tanela desestimando el amparo. En primer lugar Se refiere a loa
hechOl y a 1&1 actuaciones impugnadas, prodl,lCidas en el suma.­
rio número 129/81, causa penaJ conocida con 1& denominaci6n
de eSumario de 1& colza.. Después de unas consideraciones de
carácter genere.I, el Mi.nisterio Fiscal pone de maniliesto qUe lo¡
recurrentes no han interesado 1& reduoci.ón de la fianza que fue
rebajada por la Audiencia NactonaIa una cuantia r~onable
s~no que solicitaron antes y ahora su tot&1 erradicaci6n por es:
timarla inconstitucional. A continuación se refiere a cada. uno
de los precepws que Se alegan como violados y entiende qUe el
arti.culo 14 de 1& Constituci6n no ha sido vulnerado, porque la
desIguald&:d de trato en fa.vor de 108 ofendidos o perjudicados
por el delIto posee una justificación objetiva y razonable, cual
es la de no ag,ravar más la situaci6n de quien resulta victima
del delito. Por otra parte, la violaci6n de¡ articulo 24 de la Cons­
titucl6n .tw;npoco se infiere de lo actuado, ya que la necesidad
de constltUlr una fianza como requisito previo para ejercitar UD
derecho no constituye por sí mismo un obstáculo de tal enver­
gadura que implique necesariamente su falta efectiva de tutela
pues la denegación de justicia sólo se producirla si la fianza
fuera exoesiva en términos objetivos o incluso si se obligase
exclusivamente a satisfacerla en metAlico, lo qUe no ocurre en
el caso planteado.

Por último, el Ministerio Fiscal pone de relieve que a su
juicio,_ el derecho al ejercicio de la acción popular reconocido en
el artiCulo 125 de la Constitución no constituye uno de los dere­
chos fundamentales a que se refieren los artículos 53.2 de 'a '
~nstituci6n y 41.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu­
CIOnal -LOCI'-. En consecuencia no puede ser objeto del re­
curso de amparo el examen de una tacha· de inconstitucionalidad
para las normas que re~ulan el ejercicio del derecho consagra­
do en el articulo 125 de la Constituci6n.

5. En 17 de febrero de 1983 la parte actora formula sucinto
escrito de alegaciones en el que se limIta a ratificarse en las
anteriormente efectuadas. Por otrosi manifiesta que. dado que
la facultad de los Jueces y Tribunales para fijar la fianza al
querellante viene claramente establecida en el artículo 280 de
la LECr.• si la Sala estima que la Ley aplic:a.da lesiona los
d.~rechos fundamentales alegados en el recurso, eleve la cues
han al Pleno y declare la inconstítucionalidad de dicho artículo.

6. Para completar la. exposición de antecedentes resulta
necesario hacer una referencia a los siguientes datos que re-­
suUan de ~as actuaciones recijidas:

al Por auto del Magistrado-Juez Central de Instrucción
número 2, de 1 de octubre de 1981, se acordó no admitir e.
trámite la querella formulada en nombre de los sollcitantes
del amparo, por los delitos contra la salud pública de los ar­
ticulos 346 y 348 del Código Penal y por el de ímprudcnda
temeraria del 565. del mismo Cuei-po Legal, en tanto no 68

acredite qUe los querellantes no se encuentran incluidos en
las dos primeras proh~biciones del articulo 102 de la LECr, .,
qUe hayan prestado fianza por Importe de diez millones d~

~esetas para responder de las resultas del juicio, en mela·
lleo, efectos públicos. aval bancario, o -mediante ganmt1a hi­
potecaria.

bl Ante el escrito presentado por la representacÍ':lD de 10i
actuales recurrentes solicitando que 6e retire la fianza im­
puesta, con admisíón .c:Ie la querella y sin necesidad de fian­
za de ning(ln tipo, Se dict6 nuevo auto por el propio Mag¡s
trado-Juez, en 16 de febrero de 1982, en el que se acordó re­
formar el -anterior en el solo y único sentido de reducir a la
suma de 100.000 pesetas la fianza exigida. Ello en base al mis·
mo nlzopamiento establecido por el auto de 15 de enero di
1982, de la Secci6n Segunda, de la Sala de lo Penal de la Au·
diencia Nacional, al que remIte, que estima recurso de apela·
ción interpue6to por otros querellantes contra la fijación di.
una fianza de 10.000.000, reduciénd,01e. a 100.000 pesetas; tal ra·
zonamiento es el de que:

ePe.ra la fijación de la fianza prevista en el ar­
ticulo 280 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
el punto de partida ha de ser que, respecto a la
acción popular. el prinCipio, proclamado por la
Constituci6n en. su articulo 125 y recogido por la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en su articulo 10l
y 270, es el de libre 'Qcceso de los ciudadanos al
ejercicio de esa acción: 10 que obliga a adoptar el
inicial críterio de la más escrupulosa mesura, en
la determinación cuantitativa de la caución. Y.
además. efl e: caSo presente, con el proceso Y1 en
marcha por delitos no distintos de los objetos di
nueva querella, DO es. estadisti("amente previsl·
ble que, las eventuales eresultas_ infundadas del
juicio puedan alcanzar sino un montante econó·
micamente mínimo. Por lo que la cuantia ae le
fianza Señalada por el Juzgado a que debe T""E:du
cirn-e hasta una cifra que este Tribunal fija en
100.000 pesetas.-

e} Frente al auto de- 16 de febrero de 1982, la representa
ción de ,loa actores formul6 recurso de reforma- y subsidiarlo
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de apelación, con la .súplica de que se dejara sin efecto la
obligación de presentar fianza por parte de los querellantes.
En el recurso se partía de la acción pública como un dere­
cho contemplado en el artículo 125 de la Constitución, sus­
ceptible de una tutela efectiva por parte de los Jueces y Tri­
bunales, según el articulo 24 de la misma, para cuya efecti­
vidad deben impedirse ataques o limitaciones de hecho, por
lo que la exigencia de una. fianza cualquiera que sea. BU cuan­
tia, como requisito previo para obtener la" tutele. de un de­
recho como el ejercicio de la acción pública. se t'onvierte en
un obstáculo inconstitucional. Además. en el recurso se po­
nla de manifiesto que el delito es un ataque a la sociedad,
por lo que entendilt 56 producia una quiebre. del principio de

. igualdad establecido en el articulo 14 de la Constitución al
imponer la obligación de presentar fianza. para el ejercicio
del derecho de quereUa por los ciudadtulos qUa no hayan si­
do víctimas de delito, frente a la exclusión de la. obligación
de prestar fianza a los ofendidos y a sus familiares (articu-
las 280 y 281, LECrJ. .

d) El recurso de reforma fue desestimado, en virtud del
propio razon.,..miento antes transcrito, por auto de 25 de febre­
ro de 1932. y el de apelación por auto de 6 de mayo siguiente,
en virtud de los propios fundamentos. auto qt.!-e es objeto del
presente recurso.

7. Por providencia de· 29 de junio de 1983 se señaló .par~
deliberación y fallo el día 6 de julio. En tal día se delibero
y votó.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Los derechos fundamentales 'que la parte actora alega
como vulnerados son el 14 y el :M.l de la Constitución, que
e~tima infringidos por las resoluciones impugnadas en cuanto
aplican las normas reguladoras del ejercicio de la acción pública
en materia penal. A continuación trataremos separadamente de
uno y otro.

. 2. El examen de la pretendida vulneración del artículo 24.1
de la Constitución, primero al que vamos a referimos, suscita
dos cuestiones, que son las siguientes: en primer lugar, hemos·
de determinar si el ejercicio de la acción pública ~n materia
penal puede o no incluirse en el mencionado precepto, ya que
s.910 en tal caso las resolucil,mes impugnadas habrán podido vul­
nerarlo, al eXigir una fianza para admitir la qllerella interpues­
ta en el ejercicio de la acción popular, y, en segundo término,
para el caso de qu~ la respuesta haya sido afirmativa. tendre­
mos que decidir si la exigencia de una fianza es contraria o
nC' al derecho fundamental a 11'1: tutela judicial.

A. Sin desconocer los problemas doctrinales que suscita tal
precepto, que no es misión de este Tribunal resolver, es lo
cierto que el derecho fundamental del articulo 24.1 de la Cons­
titución aparece delimitado en su alcance, ya que se circuns­
cribe al ejercicio por las personas de eSUS derechos e intereses
legitimos_. Por lo que, desde la perspectiva del derecho consti­
tucional, hay que determinar si el ejercicio d13 la acción popular,
tal y como aparece regulado por la legislacJón preconstitucional,
puede incluirse o no en el ámbito del derecho fundamental.

Esta pregunta nos lleva a hacer algunas reflexiones acerca
del concepto de interés l",gítimo, que hace referencia a la idea
de un interés protegido por- el Derecho, en contraposición a
otros que no son objeto de tal protección. Dentro de los inte.
reses protegidos hay que distinguir los de carácter· personal,
pues en relación a ellos se establece el derecho fundamental del
articulo 24.1 de la Constitución (esus... intereses legitimos-). 10
que significa que si el que ejercita la acción es titular de un
interés legitimo y personal. lo que está ejercitando ea un de­
recho fundamental, qué goza de la protección reforzada que
otorga la Constitución a los comprendidos en la sección 1.& del
capitulo 2.° de su título 1, incluido el recurso de amparo. Por
ello, para delimitar el ámbito delaerecho fundamenta.l a la tu­
tela judicial es necesario determinar si en los supuestos com~

prendidos por la legislación preconstitucional dentro de las
acciones populares se encuentran casos en que el ciudadano
que las ejercita es titular de un interés legitimo y personal.
Pues bien, por 10 que aqui interesa, debe señalarse que dentro
d... los supuestoS en atención a los cuales se establecen por el
Derecho las acciones públicas se encuentran los intereses comu­
nes, es decir, aquellos en que la satisfacción del interés común
es la forma de satisfacer el· de todos y cada uno de los que
componen la sociedad, por lo que puede afirmarse que cuando
Un miembro de la sociedad. defiende un interés común sostiene
simultáneamente un interés personal, o, si se quiere desde otra
perspectiva, que la única forma de defend~ ~\ interés personal
e!' sostener el interés común. Esta solidaridad e interrelación
"Iocial, esoecialmente intensa en la !poca actual, se refleja en
'a concepción del Estado como social y democrático de Derecho,
qUe consagra la Constitución htrticulo 1.1l, en el que la idea
tie Interés directo. particular. como requisito d", legitimación,
qu~da englobado en el ¡;:oncepto más amplio de interés legitimo
y persqnal, que puede o no ser directo, como ya indica la sen­
tenria de la Sala Segunda de este Tribunal de 11 de octubre
de 1982 (número 60/82...Boletín Oficial del Estado. de 17 de
noviembre).

B. En el caso de que se trata -el denominado sindrome tó·
xlco- la acción pública se ejercita por los deUtos contra la salud
pública de los artículos 346 y 348 del Código Penal (y por el de

. (

imprudencia temeraria del articulo S65 del mismo cuerpo legal),
en la redacción entonces ,vigentef que tipificaban la actuaci6n
del que econ cualquier mezcla nociva.. a la ttalud alterase las
bebidas o comestibles destinados al consumo púbUco. vendiere
géneros corrompidos, fabricare o vendiere objetas cuya U!iD 'sea

. nocivo a la salud., si!3;ndo distinta la pena según que efe tales
hechos, resultara o no muerte. Estos preceptos se encuentran,
inclUidos dentro de la sección 2.8 (eDelitos contra la salud pú­
blica.) del capitulo II (eDe los .delitos de riesgo en general.) del
título V del libro II del Código Penal.

Pues bien, entendemos que el bien jurídico protegido en los
delitos de riesgo en general contra, la salud pública es el bien
común en que la misma consíste, que se refleja.. en definitiva
en la salud personal de los ciudadanos, por 10 que estamos en
un supuesto en el qUe la defensa del bien común es 1. forma
de defender el interés personal, o, como antes decíamos, en qUe
la defensa de est~ interés se bace sosteniendo el interés común.
aun cuando en el caso de qUe se trata el interés personal no sea
directo.

3. Resuelto ya el primer problema que se planteaba en rela­
ción con el artículo 24.1 de la Constitución al comienzo del Fun­
damento Juridico anterior, en el sentido de que los actores han .
ejercitado un interés legítimo y' personal y, en definitiva, su
derecho a la tutela judicial efectiv&, debemos entrar ahora en
la consideración del segundo aspecto que allí dejábamos enun­
ciado, que ~s el relativo a 51 la exigencia de una fianza es o
no contraria al mencionado derecho fundamental.

Para plantea.r la cuestión en sus .exactos términos hemos de
partir de qUj:l la, exigencia de la fianza se encuentra establecida
en una Ley preconstitucional que subsiste en tanto no se oponga
a lo establecido en la Constitución (de acuerdo con SU drspo­
sición derogatoria número 3), por lo que aquí únicamente hemos
de resolver si la exigencia de la fianza es contraria al contenido
esencial del dE~recho fundamental, que es el llmita.. que, en ga­
rantia del mismo, establece la Constitución para el legislador
en su artículo 53.1.

Delimitada así la cuestión. debemos afirmar que la exigen.
cia de una fianza no es en si misma contraria al contenidQ esen~

c;al del derecho. siempre qUe su cuantia, en relación a los me­
dIOS de quienes pretenden ejercitarlo, no ím.nida u obstaculice
gravemente su ejercicio. pues ello conduciría en la práctica a
la indefensión que prohibe el articulo 24.1 de la Constitución.
La exigencia de la fianza por la legislación preconstitucional no
.'le opone, pues. al mencionado precepto, por lo que las reso­
luciones judiciales impugnadas no lo han vulnerado por el hecho
de exigirla, como pretenden los actores" en aplicación de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Lo cual no quiere decir que la
Iegi'slaci6n que se dict~ con posterioridad a la Constitución no
deba atender al otorgamiento de todas las faciUdades posibles
para promover el ejercicio del· derecho fundamental. para su
mejor ajustl3: a la Constitución, aunque sólo sera inconstitucio­
nal si no respeta el contenido esencial del derecho.

Los recurrentes a.luden en su· demánda & que sus medioa aca­
nómicos no les han permitido constituir la fianza, lo que su­
pone el pltlnteamiento de una cuestión nueva no suscitada en
la "VÍa judicial previa.- en que la pret<9nsiónde los actores fUe
única y exclusivamente, ta de (¡lle no Se les exigiese fianza al­
guna por ser tal exigencia contraría a la Constitución. Esta es
la pretensión que fue desestimada por las resoluciones judi­
ciales impugnadas. Por ello. de acuerdo con ~l artículo 54 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (lOTe), hemos de
circunscribimos a nuestra función. que consiste en concretar si
tales resoluciones vulneraron el derecho fundamental alegado;
en congruencia con \as pretensiones que ante ellas se formu­
laron. Pues 10 contrario roería convertir el recurso de amparo
en una primera instancia para enténder de pretensiones de fon­
do distintas de las que fueron formuladas ante la 1urisdicción
ordinaria, lo que ina contra el carActer subsidiario del recurso,
afirmada por este Tribunal en reiteradas ocasiones.

Pues bien, como ya hemos indicado. la mera exigencia de
fianza no constituye vulneración de ningún derecho fundamen.
tal, sin que podamos entrar ahora' en el 'examen de otras pre­
tensiones relativas a su cuantía. Conclusi6n que no es obstácu·
10. naturalmente, para que los actores puedan presentar nueva
querf!lla, en tanto sea posible con arreglo a Derecho, y plaptear
la limitación de la cuantia de la fianza en atenci6n a sus me­
díos económicos, ya que el artículo 280 de la LEer ha de intet·
pretane. de conformidad con la Constitución, en el sentido de
dar prioridad a la efectividad del derecho fundamental, lo que
pl,lede exigir que se limite la cuantía de la fianza que resulte de
la valoración de la8 posibles resultas del1uicio.

4. Los recUITentes alegan también que-- las resoluciones Ju­
diciales impugnadas han vulnerado el prtncipio de igualdad, al
establecer una discriminación entre los querelhmtes que han
ejercitado la acción pbpular y los querellantes privados. '

Esta desigualdad de trato se encuentra establecida en los ar­
tfculos 280 y 281 de la Lev de En1uiciamlento Criminal (LECr) , el
primero de los cuales establece que el particular querellante
prestará fianza de la clase y cuantia que fi}are el Juez o 'J'r1.;
bunal para responder de las resultas del luicio, .y el segundo
exceptúa de cumpUr la prestación de fianza al ofendido, sus
herederos o representantes legales, con carActer general {nÍlme­
ro U, Y en los delitos de homicidio o asesinato a detenn1nadA!
personas, como los herederos y familiares que menciona {n'O..
mero 2}. "

En· definitiva, 1& LEer establecer una. desigualdad d.e trato-
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parli6ncto de la distinta afección qUe el delito produce sobre las
personas. Planwada as! la cuestión. no podemos afirmar que
esta desigualdad de trato sea diSCI'unin&toria. por no ser razoM

nable, ya que en definitiva responde al criterio de dar mayores
facilidades a los más afectados, 10 que no puede calificarse de
irrazonable N~LUr81mente, como an"tes hemos ya· indicado &.J
tratar del M artkulo 24.1, la desigualdad. en la exigencia de la
fianza en ningún caso podrá suponer, por razón de su cuantía,
UD obstaculo grave o impeditivo del ejercicio del derecho fun·
damental, SID qUt:: por exceder del ámblLo del recurso de amparo
podamos retenTnDS a la exigencia de la fianza con carll.cter ge­
neral, en los supuestos de e¡erC1Clo de la acción pública a que
so refiere el articulo 281 de la Ley dé I::.n/uiciamiento Criminal.
Por otra parLe. y como ya hemos indicado anteriormente, tam­
poco podemos enLrar aquí a considerar la pretenSión de que se
ha infringido' el pnncipio de igualdad debIdo a la carencia de
medios de los actores para prestar la banza exigida, al no haber

Sala Segunda.. Recurso dff amparo numero 500/82.
~tmtcncia numero 63/196'3, de ro de JUlio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jeronimo Arozameua Slerra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llar.·'ote, dan Luis Dlez. Picaza, don Frau(;iS(o Tomás y
Valie: te y don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronun
CUido

El; NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el r<;.CiJ1'~O de amparo promovido pOI el Procurador don
,José be:t.lldltlZ JliuH:lglli, en nombre de ..Asodadón de Aviadores
d~ la Republica" y de do::) Jaime Mata llomeu, don José Maria
Bravo F",rnandez Hermosa, don Emido Yubero Velas(;o, don
Francis....o F<-.:rr.an¡,¡ez Gayo. don Emilio Ramirez Bravo, don Eu­
sebio Alonso Esteban, don José Hevia Suárez, don Jesús Garcia
Plaza Lillo, don Tomás Orte Alvaro, don José Basla Gutiérrez,
don Tomás Lafuente Gonzalvo, don Ricardo Areste Yebes. don
Juan Yuste Toba, don Fernando Medina Martínez, don Esteban
Corbalán Marin, don Juan Pedro García Ortíz, don Antonio
Arias Arias, don Pascual de Diego Hidalgo, don Antonio Garcia
Sánchez, don Luís García Hernández, don José Cañizares Fer­
nández, don Francisco Jiménez Asensio, don Rafael Jiménez
Yébenes, don Felipe Ochoa de la Vara .don Andrés Fierro Menu,
don Ramón· Viedma Heras, don Pedro Muñoz Bermejo, don
Rafael Ballester Linares, don Francisco Alvaro Hopcajada, don
JOSé Sánchez Gutiérrez, rion José Maria Patiño Cuevas, don An·
tonio Maria Orta Trujiliu, don Desiderio Monzón Llamo, don
Félix López Frías, don Felipe' Mayorga Garcia, don Ignacio de
la Ir.fanta Trlviño, don Celestino Doroteo Diaz Diaz. don Isaac
Casillas· VaJltn. don Andrés Sánchez Sé.nchez, don AntoDlo
Sedeño Navarro, don Crescencio Ramos Pérez, don Félix Vallejo
Ruiz, don Eugenio Aybar. Blas, don Pascual Pedro Martinez Ne·
vado, don Luis Cas~rp.s Guerrero, don Pedro Manuel González
Mala, don Anto:'jo Alemán García, don JG'jé Ximénez Gonzá­
lez, -don Jesús Ricarrlo Alcocer Hcrnán".ez, etO"'l Manuel Moreno
Velasco, don Julian Juzgado Marcos, don Ama.deo Trillo Díaz,
don Luis de la OIJV'a Herranz, don Juan Njstal Hidalgo, don
Martín AgUlrre Robisco, don Félix Luengo I,i'anco, don Avelio
Recio Mateo. do Ernesto .kuElno Medino, don Gerardo Galán
Pére-z, don Juan LaCl9 Sánchez, dOn Ricardo G6mez Estévez,
don Manuel Caballero Mora, don Pascual Limón Escudero, don
Luis Ja"'o¡~é) Sar'donís, don Eusebio Gómez DiRZ, don. Antonio
Torres Martos, don Antonio D')mingu~z Tabares don Emilio
Llorea Carda don Juan Cad-ira Garcia de los Barrios. don Pedro
Díaz·Madroñero González. don Cristina Buil Solllno. don Do­
mingo Coronas Mur, don Loren7,o Canalis Margaleio, don Es­
tanislao Zancajo Gómez, don Pedro Sublas Rodríguez. don An­
tonio F:bla De1sorhtc;, don Juan Carulla Balagué, don Pascua'
Vidal Chorro. don Sergio Granda Gonz.alez. don Pedro Pla Ca·
~ia, don Jaimp, J1 anes Roig, don Franci.sco Merino Tirado, don
Agustf:. OrUz Chica, don Vicente Camp Planella, don Antonio
Juan Rico S ~rrano, don José Maria Escudero Vilaspasa, don
Joaquín Maria Llegadas Plantada, don Rafael Armengol Borda­
nova, don Gmés Navarro Campos, don Amad¡;>Q Serra Serial.
don Jerónimo Rllfino Pulido Urdiales. don Antonio Alegre Pei­
rón, don Pedro Palacio Dieste. don Jaime Ripoll Zaragoza, don
Manuel PalIe/a Bala don Antonio Sabstés Navarro, don Pablo
Barón Le..cambra, don Jaime Fuster Orts, don Juan Clara Ca­
bré, don Silvestre Olívella Biosca, don Antonio Vilella Vallés,
don Ricardo Cuartero García, don Simón Fiestas MarU, don
Juan Pérez l.ópez. don José Ferrer Canals, don Pedro Ballbé
Ridl:tmeya, don José Maria Bur~en Mas. don Emilio Parquet
Fustaguerss. don José Mana Garrido HeITera, don Luis Conill
LIusa, don Teodoro Trepat Vilaró. don Alejandro CataJán Dr·
tuda, don Jaime Almerge A1merge, don Juan Martín Casals,
don Arcadio Dunjo Berta, don Ramón López Díaz, don Amadeo
Vicent Forné, do:1 Vicente Fortunato Bpltrlm, don José Neguero
Peña, don EnriQue Marcos Valverde, don Manuel Manzanera
Cavero. don R3faeJ Sfl,lanova Roma. don José Suñé Gimbernat,
don Ramón Arno Montserrat. don José Codola Darbrá, don
Joaquin Muñoz Muñoz. -don Fernando Andréu Aguilar. don
Juan Belenes López, don Ismael Soler Guasch. -don Antonio

sido formulada previamente en la via judicial, sin perjuicio,de
que puedan pres'llntar nueva querella como ya hemos indicado

FALW

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE
LA NAC10N E5PANOLA,

~a decidido:

Desestimar el recurso de amparo.

'Publiquese esta sentencia en el ..Boletín Oficial del Estado­

Madrid, once de julio de mil novecientos ochenta y tres.-
Ang€l Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Val1ejo,-Glorll.'
Begué Cant6n.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escude¡,
del Corral.-Firmados y rubricados.

Carbo Vidal. don Angel Domper Nadal, don Jacinto Manso
Alonso, don Juan Portella Torres" don Antonio Piñol Sanahuja,
don José Inglés Nacenta, don José lsert.e Gorriz., don Manue.
Matz González, don Emilio Andrés Arranz, don José Fresquet
Peiró, don Enrique Mercadal Cardolia, don Rosendo Rodón
Tersa, don Agustin ROdenas Cutartda, don Miguel Fortes Ruiz,
don Joaquin Buisán Vidal. don Antonio Onrrubia Poveda, don
Juan Pomer Rosell, don Mateo Gil Bautista, don Juan Mari
Escandell, don Salvador Maa ObioJs, don Juan Olivas Sintes,
don Cecilia Rodriguez López, don Rafael Torres Pérez, don JOa­
quín Poblador Yagüe, don Rosendo Guevara Martinez, don Juan
Belda Pérez, don Juan Olmos Genovés, don Patrocinio Romero
Vallhonrat, don Félix Martinez Arechavala, don Francisco Ca·
llegas Dial., don Guillermo DOmínguez Sorne, don Anselmo Ro­
driguez H~rnández, dan Ceferir.o Torres Griego, don José Gue­
rrero Ba:ún, don Antonio Crt:>spo Abril, don Jaime Bentanach
Roqueta, don Joaquín Gracia Olíete, don Carlos Baria Mar­
tínez, don Silverio Carranza Sarga. don Eduardo Cuquerella
Pedrol. don Dionisia Solera Ala-rcón, don Juan Grau CastelIa,
dO:1 José Serena Mascaray, don Emilio Perís OcIena, don Serafín
Malina Pérez, don Esmeralda Gallo Pérez, don Juan Pérez Tena,
don Jaim~ Masdeu Clarimón. don Ramón Roce. Miret. don Fe
lipe Camarero Calvo, don Joaquín Palazón Garcia. don Tomás
Corom;nas Ramón, don Juan López Medina, don José Casa­
mada Faus, 10n Jo~é Florensa Malet, don Alberto Salazar Gu­
tiérrez, don Francisco Fernández Castelló; don José María Fa·
Treras Masip, don Rufo Vélez Méndez, don José. Santamarta
Zamora. don Félix Cisa Segarra, don Alfredo Cervera Pérez, dar
Juan Sa,linas Salinas, don iloberto Ortiz Izquierdo, don Juan
Lucas Alh,>ma. don Martín Martinez Hidalgo. don Alfonso Sán­
chez M3rtinez, don Francisco Segura Martinez, don José Ca·
ressco FrEIDco, don Virgilio PIara Soto, don José Muñoz Mar
tine?, don Francisco Caballero Sandoval, 'don José Jiméne7
Martinez. don Angel Carrión Barba, don José Antonio CastillG
Nicolás d'.m José Maria Inies~a Campano, don Francisco MAr
quez Vicente, do'1. José Martínez Zamora, don Daniel Barce
lona Lorente, don Antonio AyaIa Muelas, don Pedro Sánchl"'"
Ma:rz?n~rs, don Miguel Galinda Saura. don José Campillo
Blaya y don Félix l..6pez Pellicer, que han actuado bajo la di
rec:-í6n del Abogado don Lui:3 Roldán Rodrfguez, respecto de
la dene,2"Bdón presunta 8 Pf'ticio·'es dirigidas al Consejo df'
Mhlistros, en escrito del 2B de lunio de 1982, sobre reconocí
rT'~cnto de derechos de los aviadores y militares .integrados eT
d;cha Asociación o de los que individualmente han promovido
el prese"'te recurso, contra la oue se formuló ante el Tribuna'
C;;:l1nro'''mo {Sala Terceral "'ecurso contencioso-administrativo, te r­
m;' ado por l':entencia del 2 dI'! diciembre de 1982. Han compp
rscido en este proceso de amppro el Ministerio Fiscal y e'
Ahnpdo del Estado, sienc-'n Ponente el PreSidente de la SEl\n
ro'" ,T"r"'nhno Arozamena Sie:-ra. quien expresa el parecer dfO
1~ mi'IT!A..

l. ANTFCEDENTE5

Primero.-El Procurador señor Sánchez Jáuregui, en nombr
dI" la Asociación de Aviadores de la República y de los partku
lE-lres antes indicados. presentó en este Tribunal Constituciona.
{TCl el 22 de diciembre de 1982 demanda de· amparo, dirigida
centra la presunta denegación a petición que habían dirigido a.
Conse:o de Ministros ..para que se adoptaran por el Gobierne
las medidas oportunas, o se dispusiera lo conveniente, a fin d~
hacer desaparecer la díscríminacíón y vulneración de los dere­
chos reconocidos en los artículos 14, 18, 24 Y 25 de la Constitu­
ción {CEI, y contra la que- dt:ldujeron, en su día, recurso con
tencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo (TS), que fue
resuelto por sentencia de 2 'de diciembre de 1982, entendiendo
que esta sentencia vulnera el articulo 24 CE. Se fundamenta 18
d~manda en los siguientes hechos: Al la Asociación de Avia­
dores de la República (ADARI es una Asociación inscrita en el
Reg3stro de Asociaciones, entre cuyos fines está el reivindicar
ante quien corresponda los derechos de sus asociados, tanto
para ellos como para sus herederos, asociación que agrupa II

autiguos Jefes, Oficiales. Subo!'jciales y clases de tropa de la
aviación de la República; BI los otros recurrentes son Jefes,
Oificiales, Suboficiales o clase de tropa del Ejército o de la
avtación de la República; el las personas que ingresaron o con·
solidaron sus empleos militares en la aviación de la Republil.:/:i
lo hicieron como militares profesionalesi los empleos militares.-


